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SAT PUBLICA EL PERIODO DE VACACIONES Y DÍAS INHÁBILES  

EN LA 5a R.M. A LA RMF PARA 2022 Y SUS ANEXOS 1-A Y 14 

 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

El día 27 de junio de 2022, el Servicio de Administración Tributaria publico la “Segunda Versión 

Anticipa de la Quinta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 

2022 y sus Anexos 1-A y 14” donde hace del conocimiento se adiciona la regla 2.1.6., fracción 

I, de la Resolución Miscelánea Fiscal (RMF) para 2022, para quedar de la siguiente manera: 

  

“Días inhábiles 

2.1.6.    … 

I.  El primer periodo general de vacaciones del 2022, comprende los días del 18 
al 29 de julio de 2022. 

II.  … 

III.  …” 

El énfasis es añadido. 

 

La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) y su contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., 

tercer párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal. 

 

A continuación, les compartimos el enlace para su consulta en el portal de SAT: 

 

https://www.sat.gob.mx/cs/Satellite?blobcol=urldata&blobkey=id&blobtable=MungoBlobs&blobw

here=1579314928597&ssbinary=true  

 

Para más información, favor de contactar a los expertos: 

 

Pedro Trejo ptrejo@csencor.com 

Imelda Salinas isalinas@csencor.com 

Christian Peñaflor cpenaflor@csencor.com 

Armando Ramírez aramirez@csencor.com 

Arliss Ayala aayala@csencor.com 

Miguel Contreras mcontreras@csencor.com 
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